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UNIVERSAL,
Jrif Se publica diariamente, en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
?TVSo vendo en el mismo establecimiento.—En 

a Librería de D. Jaymo Hernández, cal o de San 
Gabriel No. 63. — En el almao^n de D. Manuel 
Fernandez, calle do San Carlos No. 37.—En la calle 
do San Miguel, Esquina do! Roíox; yen la esquí ia 
calle de S. Felipe, bajólos a1 tos del Dr. D L. Ol?cs

ALlIt AÍ 4QUE,
Lunes.—San Pablo y Santa Juliana, mrs. 

Site el Sol............... ........ iá las tí hs, y 38 ms
Se pone...... . .. .... .......4 las 5 id. v 23 id.

JF.LS tíS_p^ L l LILVA»
“ a^j ai> aa svaas1? %

C. CR EC.,—d 1 á las 4 v 21 m. de la tarde. 
LLEV V,—o¡ 8 4 Hs ll v 53 n. déla mañana. 
C. MENGUANTE,—a1 16 4 la 5 v 23 n. le id. 
NURV A;—al 23 4 1v 12 - 49 m. de lá noche sig. 
C.CREC.,—»l 39 4 las 9 y 42 n. d' i 1.

COlíR ÍCOS,
DIAS EN QUE SALEN DE ESTÁ CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior, 
............. . 9,1G, 23 v 30 do cada mes.

E)3 Q1U3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el.........16 dé cada mes'. 
Pira la de SantaFé el...... . ......... 19 id; id..
Para la del Perú el...... . ........ .2 y 26 id, id.

71 muy sur erior. bergantín goleta ame
Y ricino RANGER, (le porte de í 64 tonc-

- fetfes, hace tres meses que fue'fovradb 
e:i O3.X-«.»nuevo, es. muy velejo y cpln solamente 
8 y in 'dio pies.de agiiá cargado, y muy propio parí 
la*carrera  de aquí al Rio Graudc: para trátar véanse 
con sus co'jsignata.*i' ss

DAVI^ON, LELAND Y Ca.

LZV3BPOOL.
Sa drá dentro de 'bieves' dias el muy 
hermoso y velero bergantiv go eta 
ingles P'CKET, de .porte de 141 to

neladas, capita l Jn .m Cop; t: ene la mayor pa»-te 
de su cargamento pronto,; y desea recibir el resto ; 

/como también algunos nasageros, para lo nue tiene 
excelentes comodidades. Lfis personas qué quie
ran tratar por um 4 ntr» co=i oo irran a la. r*sa  de 

HALL, DEYONGH YCa.
Calle de San Ltfív, casa del finado Mello. a 12

P IS ILTIMO WE
Li de primen clise y muy velera fra
gata americana PIRATA, forrada y 
clavada en cobre, su capitán Cooksey,

saldrá para aquel declino múy en brave; tiene lá 
mayor parte de su carga contra'ada, y.admite el 
restó a fleu?. Los SS. que gusten cargar ó irde 
{>asagé pueden tratar con el capitán a bordo o con 
ós ccnsignatarios

2 ZDIMERMANN, FRAZIER Y Ca.

-PARA~
CADIZ, BA.P.03L0HA Y

GENOVA.
\dmite carga y nasageros la polacra sar
da CONCORDIA, capitán N colas An 
raido, consignada aD 'Francisco Jua- 

rficóf-cuyo buque saldrá de mediados.;»1 fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha superior. - ag 4 3p

1R.JL
iMEjK Saldrá en breves.dias fe goleta pnquctr 

nacional FLOR. DE MONTEVIDEO: 
adüine carga y pa^ager-is, para los'qiié tiene exce- 
límtes ccmodidades. Los SS. que gusten ca gai 
ó ir de pasage pueden ocurr r ni almadén dp 

MANUEL GRADIN, 
ag 16 ' • Frente al MueVéi.

VJLRA OWl AN
DER CnÚR\.

SALDRÁ sin falta á finos de este 
__£ mes ol rnuy velero, forrado y clav ido 

encobre, Bergantín sardo Principe Eujenio, en 
pitan Miguel A. G^riola, tiene dos torceras par
tes dé su carga pronta.—- Los SS. qu-' gusten 
Cargare! resto, ó ir de paca ge, teniendo Excelen
tes comodidades para el efecto, pueden ocurrir, 
para tratar á sys consighiterioF,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

EL Bergantín Ingles “Amelia, “ ave 
esta cargando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos ó su 

huivalente en fardos, advirtiendo a el que los ten
ga que es preciso embarcarlos én toda esta sema
na, véase con -los oonsignatariop. ■ • ,

Beley Steward y Ca,

____ vsiNnia.
•isaiwdaui.-ea ’jcusa en ol Pueblo .do Canelones 
Ha ña lia propia para pulpería. 6 atmaccncs, tam- 
11-ll"..I bien so cambia.por ganado do cria, ó 

onr je usos ó ofeotoado almaoonajos j Está tasada 
en2*i009;  a po 'sona quo so iuteros'' puedo oour- 
•’v al mismo pueblo casa- de Da. Manuol »Oro->¡ó 
;ue es el encárga lo do dicha venta. . .ag. 7;-3p

AVISO
ESESsssa Soaiqv

1 ——> vecha

Se afeuífe tvii oasa do alto propia para 
. .milia orla, ol que gustase apro- 

----- vechar esta ocasión ocurra á la tio'ndn 
qne fué de¡ finado Dn. H ruel Oondo quo .en e’la 
a<d ará el encargado oara tratar. ag7—3d

S® VBXDS.
Una oasa de poca comod'dhd o i la calle 
de Sn. Pedro N.° 200: elquola qn e a 
ocurra á la calle de Sn. Sebastian N. ® 

131, que encontrará con quien tratar, ag. 8—3p

DE
AVISO A LOS NAyRGANTES,

<^E proviene a los navegantes que desde el 18 de 
Noviembre de 1934, el antiguó “fanal fijo eñ 

el Muelle de A. ger,” ha sido *eem  'lazado om otro 
giratorio cuyos “eclipses” se suceden rcgularir.cn e 
cada medio minuto durante toda la noche. _

Con ticjiDO sereno la “luz” puede distinguiré 
hasta a la cíistaneia de cinco leguas marinas, y los 
“eclipses” no parecen tota.es sino a la de tres leguas.

DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y DÉ

MINAS.
. Faros y Fanales.

Nuépnfaro de Ba^fleury—departamento de 
la Mancha

<5$ É oreviéñe a írts navegantes que a princioios 
W I de Abril de 1835,: el fanal fijo de la antigua 

iorre de Barfleu*,  situado a cinco leguas marinas a
1(4 N. E. de Gbei‘b.jurg,‘será suprimido y rcem*  

d irado por un faro giratorio, que re encenderá so
bre latprre recientemente construida áfil motros a! 
Jáód25'° 17’ Oeste dél antiguo faro.

El punto céntrico dél nuevo aparejo, aera esta
blecido, a 72 metras mas arriba dei nivel de las ma
reas deí cgúinbcio.

Snaesplt'ndores se^sucederán regularmente cada 
medio minuto, durante to la l® nncue.

Con bu'en tiempo'pueden distinguirse hasta la 
dis(anc>adeochp leguas marinas, y los ‘‘eclipses,” 
io parecerán totales sino a la de cuatro leguas.

A^TSO
W-. capitán dél bergantín ingles THOMAS 
■'-¿Jj DEMPSEY, no sera responsable de las 

diadas que puedan contraer los individuos de la 
tripulación de dicho buque.- '______ag 12

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Agosto 7 de 1835

L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
para el remate de la mitad dé los’derechos 

do Importación y exportación de las Aduanas 
de Montevideo y. de Maldonádo, por el tór-nino 
de uno .ó do dos años, debiendo hacerse por se
parado las propuestas en uno y otro caso. Di
chas propuestas se presentarán en lá S'ecretit-’ 
ría de este Ministerio él 22 del corriente á la 
úna de 11 tarde; á cuya hor,a se abrirán en 
presencia de los interesados', y ninguna otra será 
admitid < después de que so hubiere dado prin
cipio á aquel acto.

AVISO
ENDOSE vendido la fonda del Sol ci- 

JJUL'uada en los altos de Sartori, su propietario 
antiguo invita a los SS. que tengan que reclamar 
ocurran a la-misma oasa dónele aun habita: lo mis
ino pueden hacer los individuos que le adeudaren 
y quisieren abonarte! ' Allí lo hallan ambos que lo 
solicitaren para oualquiera de los dos objetos.

MERINOS.
UIEN quiera comprar dichos merinos que 

'■nw son lejítimos y recien llega .os en esta cam ■ 
?ñi, puede ocurrir a .la calle del Portón No. 83, a 

dbutíé encontrara con quien trátar. ag 1 tfc

ss vmois,
fljFN ftC^ro lamado.Smj<m, de oficio a’.bañ 1, v 

por la cantidad de320$ que costo libres <íé 
■scritura y alcabala: ocúrrase á fe cálle de Sn^Pet 
Iro N.° que hallara con .quien tratar, ag 1 3 p

EX.1XIR
ANTZ-FLBMATiao
halla en casa de TEODORO JACQUET 

Boticario, calle de San Pedro No. 166 - tiene 
i*u “lmente el Tónico-Purga .te de Rouviérc__la
Esencia etérea del mis no autor. julio ¿7 ’ tfc

. . AVISO.
N la libroría do D, JAIME HERNAN- 
DEZ, so hallando vonta lasohr ts siguion- 

los.-—Vontnra ó 11 huorfánita, dos (So indos ó la 
hermosa M il igimña, El incógnito ó ol fruto do 
la aúihicion, Laura ó ol Sol do Sovilla, Dorotea, 
ó la convorsi'iq por amor, Sofía ó la dulco von- 
ginzr>, Lucia ó la aldeana virtuosa, Placido ó <4 I 
Si crotario libertino, Gonzalo ó ol desafio, Jico- | 
ionaiil príncipe americano, Victoriano ó ol in
constante corrqjido, Justino ó ol hijo afortunado, 
Rl estudiante ó ol fruto do la honradez, Sahin i ó 
los Gr.indos sin disfraz, L »sdos amigos ó lós pe
ligros do la riqueza, Alvorto la feliz desgracia, ' 
Ricardo ó la familia feliz, Pililino ó el amor de- | 
sintorosado. Alejandro ó la satisfacción generosa, i 
Rosatlra ó la Prosumida orgulloso.—-(Todas las 
que preceden son por el autor del Evangelio en , 
triunfo)

Diccionario de la Lengua Castellana, en q*  so 
Péptica-el verdadero sentido, do Itúi voces, su na- | 
turdoza y calidad, con las frases ó modo de lia- i 
blnr los proverbios ó refranes, y las cosas conve- | 
venientes ál uso de la Lengua Castellana, com- I 
puesto' por da Academia Española, Seis tomos I 

ermosa PíZzcion.—Porsiles y * igisinun- 
da, por C.irvantes, Curia filípica, con la ¡lastra, 
cion y continuación.*  por Manuel Domínguez, 4 
tqmos folio. Atala añadida con. la canción, 
Triste Ch ict is, L t América, situación polít ica 
de las diferentes potencias del continente Ocoi-' 
dental, cónj tutes srihre su suerte futura, Rob rt- 
son historia do América, Grandeza méjicana por 
Balbuena, Noches lúgubres s «gnid.is <lo 11 coiqo- , 
di i del d dincuontaJiónrado por D. Melchor Jo- 
vellanos. Diccionario filosofía.por Vóltuire, Rni- 

I ñas de.Palmira, Dnfensu do los Pueblos contra la 
tiranía de lo< Reves, ortografía cástdl'aná, Cho. 
caíate de España 8 peéós ¿aja, ,y á G rs. libra.-

SS HA DSSÁPÁREOÜDQ
.V L din 2,Ó del corriente á los oraciones un mo*  
4trono Changador que se le había da<lo un 

atado para que condujese desdo ol Muelle que 
contenió, un sobre todo do paño francés color acei
tillo con cuello de teréiopelo, un par de puntalo- 
U.09 do paño azul, otro par do género de lana ra
yados, un par de botas, dos pañuelos do seda azul 
para ol cuello, y un dicho de coloren que iba«ata. 
do todo.' So suplica á la persona- que so le pro*  
sentara on ven tu, alguna délas pi zns perdidas 
ocurra á lá calle de S. Podro núin. 246 donde re
cibirá una gratificación,.

CONSULADO DirMONTEVt-
DEO.

A Comisión encargada de lá construcción de 
una casa Consular contigua al hiui-lle de 

esta capital, necesitando hacer el acopio de mate
riales para dicha obra, desde este dia admite en lá 
Secretaria de aquél, las propuestas cerradas para 
co i-tratar por ahora, la compra de dos mil fanegas 
de bucna.G il puesta en el sitio indicádo; separada
mente dos cientos millares i de bnen ladrillo á reci
bir en dicho sitio*  en la .misma forma dos mil -car
ra las de araná de grano seca; y ademas" el derribo 
y conduce on de cada carrada de piedra de Sillería 
y- tosca necesaria á dicha obra que deberá extraer
se de la parte exterior dé los baluartes de lá eluda- i 
déla. Y para que llegue a noticia de los que se 
interesen en las citadas contratas, se previene que 
las propuestas referentes'® ladrillo, arena y cal se
rán abiertas ante el indicado Tribunal en 25 del 
actúa]; y [a de piedra el 10 del mismo, cerrándose I 
la ádmision de ellas én el dia anterior á las fechas 
designadas.—Montevideo Agosto 5 de 1835.

OJO A L i

CDííVEKIENCIiL
Veade una' cárretá de campo con ¿yugos, 

W coyundas, cuartas, &c.- y fi bueyes nuevos y 
mansos, pronta p'ara trabajar, toda la madera es de 
•«apacha portugués, en el ínfimo precio de 150 pesos 
il contado.—El que la necesite puede dqjjir en esta 
Imprénta las señas dé su casa. ’ ag 13 3p

'AVISO 77
CABAN de llegar de Buenos Ayres, y del 

•Á’eA establecimiento horticuíar del Sr. de 
Oléinberg lás plantas siguientes—^— 

Frutas de carozo.
Damasco.
Duraznitos ^amarillos de la.virgen (I ® fruta) 

. Melocotón Luis XVIII ó el grand cochon 
;—25 de Mayo

. Pavía blanca [1 d fruta] 
Melocotón .de Cophabanibai 
Damasco prízco 
Almendra de lá Princesa 
Bocado de damas 
Melocotón el monstruoso- 
Pelón amarillo muy grande: 
Pelon,citos do Ja virgen- 
Pavía cardenal 
Melocotón Rey Jorgo 
Aurímalas, muy dulce,, pelón 
Duraznos blancos do invierna

■ i ■■■' amarillos id.

Santa Helena
Al nóndro do Provonza
Pelón prízco vordo muy grande
DiinznitQi blancas do lavírgon [l d fruta] . 
Abo vados de Chile
Pavía grmdb Pumponofl fruta] 
Prisqiiitos do la virgen [l •*  fruta] 
P lionas ros idos muy grundos

'I Pó ho ibricotcó
Priscos ro n tnns granóos [carne colorada] 
P'-iscos gr indos blancos
Prís-jos amizclu ’os
Ptví-i grande colorado [1 * fruta] 
Prisco potito mignonnefl 3 fr ita] 
Pelo nos ro n inos au numonto grandes y otras 

varias clases,
Prisco blanco do invierno

Debiendo advertir quo él Pavía Cardenal, el gran
de Poinpono, la Pécho abricoteé, ol Prisco ainiz- 
clado,' la grande mignonne, la potito mignonne, 
son plantas nuevainonto introducidas, que so 
distinguen por sn tamaño y su precocidad, prin- 
cipalm *nto  oll°, 2 3 , 4 ° 5 ° y 6 ° : él 
3 ° es do un grandor disforme poro mus tardío, 
con gusto á damasco : todos ellos de frutas ex
quisitas

Afa/izanoj, peraZeá, <J* ü»
Poire Royale

-■ «r^rissano
■ 3 u'gamota do invierno 

' l/>8cat Kllama nd 5
--------s-B *rgamota  de Holanda
■ ■ - 'i Colmar
—— Vrgoiilenge
-1 ann cristiano dé veranó

' ¡.‘asiré Jaén
------»*( ’ labáza

■ ■ Bi.aquatto 
—bobine d’été ó de votaqp

■——■"«Y .rgene|lo,¡
------ V jrgunota de verano 
—-—^Cluiumonto],

■■ ■ ■-Sqllísima ó Supremo
?■ ——Royale d’hivop 

——^-Doyonné gris
......—f tiganlbso i ó do á libra

■ VLrveille d’hiver 
-Acamueznda

-^“.x—8uon cristiano de inviorqtf
—¿* '■—Saint Germajn
— —P»rda

—Frané Royale - «
— ---- -Cermeña
——Vurgamota de otoño 
——Martín Sec
—r*5»  — Buon cristiano, de otoño.
———La m trquesa

■ ■ j -Li Bjun-ó
—Cuíssí madarne, &c. &-C.

Manzano, poro amarillo
Id. id1, rosado ó Pommo de Pigoon 

Membrillo dulce ó Lucuma
Mmzano grande Mirabelle color púrpura—Id. 

grande , Id. blancor—Id. Court pendu> 
&c.—[esquisita fruta, pesó 1 libra y mas.]

PZa/iías de allo mo.
M spilus Japónica*  ó Nespetó del Japón 
£¿ila Varin, el mas hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id. blanco id;;
Naranjos,

Toronjas . .
Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 
Naranja selecta 
Decurnana, Pampelmous ó monstruosa 

dé Mr, Prudent
Naranja dé Túcuman superior

Id enana
Id. do ombligo
Id. de Oran de Sólita esquisita
Id. el gran mandarín, la; mas esquisita 

dé todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ay’rés)
Id. agria muy grande

Limón melongenoeformís 6 forma de 
Berengena

Limón dulce, &c. drc.
Las plantas de toda Hase que antece

den, están injertadas, y ninguna sale del 
e«stable<*imiento  sin haber verificado un» 
ieiiormehte la fruta de las plantas ma
dres. Sé responde de la cálideA 
ellas. -Se venden en la calle de S. 
Gabriel No. 104, frente a la casa del 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfis

rL

pies.de
rcgularir.cn
tota.es
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2 66 2(3
6 40

2 66 213
------------3 3 73 1/3

D^Conndl Gefe ¿le ía aposición. • ¡
No hay en Inglaterra expresión mas 

sincera y enérgica de la revolución, quo 
el partido irlandés dirijido por O’Con- 
néíl.

Ya durante la filtima'Legislatura ocu
póla Irlanda‘casi todos*  los debates leí 
Parlamento. Difícil será encontrar upa 
sesión en que sus represen tontos no ha
yan hecho nir " la '•eterna acusaciqn de 
sus quejas y padecimientos. Y sin em 
bargo el Ministerio Whig estaba en ne
gociación permanente con el partido 
¿rlande ; lo colmaba con promesas y 
concesiones; comunicaba do antem tno .á 
O*  Connell todas las mpdidas que medy 
raba para la pacificación de la. -Irlanda. 
Es sabido que una confianza de esta na 
turaleza causó la 'dimisión do Lord

Hoy no hay paz, ni tratado posible 
entre el partido Tojy y el partido Irlan
desca cueátion de la Iglesia los separa 
para siempre. u.

A cualquiera concesión á que se hu
biese resignado en'Inglaterra el Minia 
ferio Pce'7 nunca osaría atacarla Iglesia 
Protestante en Irlanda: el primer ataque 
contra este.establecimiento-seria la señal 
de-una general disolución dél partido 
Tory. - t j

Siempre ha dependido de la voluntad 
de 0‘ Connell representar el primer papel 
en los asuntos de Inglaterra. No hay 
un partido, ni un Ministerio que no hu
biese aceptado su auxilio, ó experimen
tado su oposición. • n

Acaso harán comprehender4a influen
cia de este hombre las siguientes noticias 
ile su persona que en la actual circiins - 
tancia pueden ofrecer muc^o ínteres. .

El orgullo de Kerry, la gloria do. 
Mun.ter^Daniel O’Connell, nació haee 
60 años en el Condado dé Kcrry. Dicen 
«ue desciende en liqea recta de los Re
yezuelos de ivera, upo de los pequeños 
yeynos de la antigua Irlanda. Destina
do para la Iglesia, fúé educado en .el. 
Co’egiode los Jesuítas de Samt-Omer:. 
entonces no había .Colegio- católico en 
Irlanda. Con demasiado ardor para la 
vida claustral y demasiada iimbibiort para 
ol obscuro ejercicio del. apos olado, em
prendió el estudio de las ley as en 1796 
y halló en los trabajos de esto profociou. 
los primeros elementos de su influencia 
política. Y aun'que en el dia ha reñun-- 
oiado casi enteram*  nte la abegacia, 
aun que haya coqseryado un único dien
te la Irlanda, el hombre politice no ha 
eclipsado' el legista. En cuamo á lo; 
demas nunca fué un jurisconsulto profun- 
do ni un hombre de practica; era mas 
bien el.partidario que el abogado de su 
cliente. »- i c« i

Cuando entraba en Dubbn en la bala 
dedos cuatro Tribunales, le rodeaba una 
irulti'iüd de pleitistas y de procuradores 
para pedirles consultas, orales, siempre 
interpoladas con asuntos políticos. Ha*  
bil especialmente en él arte del jurado 
dirijia su-opision por medio de lisonjas 
astutas cuya exageración iva sie npre 
enbuelta en un sentimiento dé vanidad 
nacional. Cuando O’Connell lo decía, 
los mas obscuros ó ignorantes jurados 
juzgaban poder atraer sobre si la aten*  
cion de la Europa, el reconocimiento de 
Ja Irlanda y la admiración de la'posteri
dad. En los proceros políticos, espe
cialmente es donde mas .sobresalía la 
exaltación de su talento. Este orador 
tañí impetuoso y audaz, se convertía, 
siendo preciso en un modelo de pruden
cia y de moderación<

Es de estatura alta, rostro varonil y al 
mismo tiempo bello, excita la confi>--nza, 
y tal' Vez porque ciienta con esta primera 
impresión, es que se deja arrastrar mas 
allá de la verdad, por la movilidad de 
sus ideas, aun mas que por la intención 
de engañar. Su espíritu y su cuerpo 
están en continua agitación; á la primera 
vista se conoce en él el hombre que debe 
vengar las injurias de su país. Se dipe 
que sólo por su modo de caminar, podría 
un jurado condenarlo como reo de alta 
faícinn. U».poeta Irlandés lo comparó 
á Ficsqui, á qu*en  -reconocían los cigos 
de Genova por el ruido de sus pasos.

Jamas lo abandona .el sentimiento nació*  
nal, y so dirá que habla siempre en nom 
bre de 700 años de opresión.

Su lógica >tan rápida y sutil padece tal 
vez algún desórtien : sui .pensamientos' 
tienen i'emasiadn onorgia é impetuosidad 
para someterse aun método juicioso, que 
él mira con desden por tempeiamento.

'Habla sin esfuerzo, se ríe de los obs
táculos, su entusiasmo jainá*  lo arrebata 
mas allá del término q( se prefija-; su est ilo 
es vigoroso, fecundo, pero incorrecto, y 
á veces á pesar de su dicción, hae»éndo**  
eje noble y pura, sabe doblarle a los pri*  
mores del gusto el mas en la forma que 
en el fondo de sus discui<os, qiie' raras 
veces sobreviven, á las circunsiancias 
que lo motivó. Su voz es sonora, sus 
entonaciones enérgicas y graduales, y 
•hasta su pronunciación Irlandesa agrada 
á los puritanos del Párbimento.

Siempre e.n medio de los negocios de 
su país, de 30 años á -esta parte, pocos 
hombres hay que ha'an recib'do tantos; 
aplausos y'tan'as criticas. Sus sentí-' 
míenlos pueden mas que su razón es 
siempre dominado por ¡as necesidades 
del - momento. 'Hombre de partido, La 
pcrmaeecido siempre fiel á su causa, 
á pesar de la aparen-te eontradicion de 
los medios que.-ha empleado para servir
la. Su-violencia-es extrema, ¿para con
tenerse necesitaría de una fuerza sobre 
humana. Con todo esto no hay hiel -ó 
perfidia-en sus sarcasmos: es-bueno por 
naturaleza, no conoce el odio, y no sien
do contra los “intereses de su peís, so - 
porta con paciencia cualquier injusticia 
personal.

Al traves-de todos estos méritos y de 
todos los defectos de este hombre, apa
rece una fuerza irresistible,- emperotosta 
fuerza no reside en vé', sino en la causa 
que defiende.

REFORMA MILITAR.
Volvemos-sobre esto asunto, quo do pocos 'dias 

á esta parte, ha empezado -á ser el tema .que se 
emplea-para formar quejosos contra la reforma-y 
contra el Gobierno que" la ha ejecutado: la refor
ma fué pedida y «solicitada con instancia; era 
urgente hacerla para descargar ál erario do un 
peso que cada'vez se hacia mas insoportable; y 
era útil, pues qué debía dojar ospedita, para tra
bajos productivos, una -porción numerosa de 
hombres,-á quienes era'imposible'dar ocupación : 
debía esperarse 'quo esta ley tan ardientemente 
solicitada seria agradecida-.: que so estimaría él 
sacrificio qüo hacia él país on concederla, y que 
se apreciaría-como era debido una resolución tan 
generosa y magnánima, do-qué 'no había mas que 
un ejemplo-: era tan general lá idea do la rofor
ma que nacíie podía prevoer que *hubiera ‘un solo 
militar que -so quéjase de la ley,- y se hicieso por 
este motivo enemigo dél Gobierno, que la había 
promovido y efectuado.

Más há habido, no uno: hay unos cuantos, 
muy .pocos, en verdad, que so muestran quejosos 
do la reforma, y que están 'tan enojados, quo 
habiendo lós reformados resuelto nombrar una 
comisión que espresara su agradecimiento, lo 
résistioron, y lograron retraerlos de un reto, que, 
cuando menos, ora de urbanidad; pero ¿cuáles 
son los motivos do queja que sé alegan ? Esta
mos persuadidos dé quo lós.que han promovido 
las quejas conocen muy bion la frivolidad de los 
motivos quo alegan': no es, pues, para ellos que 
escribimos, sino para premunir á los "incautos, 
que por inadvertencia, y con la mejor buona fé 
pudieran ser reclutados por los hombres de luces 
y capaces de minar.

Para juzgar con imparcialidad, la lef de promio 
y la conducta del Gobierno son muy necesarias 
memoria y el saber contar. Rccúerdese lo que 
ún gefe ú oficial do cuálesquier graduación, de 
los que estaban á medio sueldo, tenía antes do la 

reforma, y lo quo so le dá por olla, y se verá que 
salo inmensamonto aventajado.

Tomemos por punto de comparación un capí- 
tan: on la ouonta quo lo formemos, las clases su
periores ó inferiores, seguirán la mtsma.propor- 
cion: balanceemos las ventajas antes y dospues 
de la reforma—
Un capitán de caballería, antes de la reforma, 

gozaba por medio sueldo de ., - - * - t40
DESCUENTO.

Monte pío, - - - 
Obencion, - . - - 
Patente, un dia de

■ cada mes en 6, -

Tjíquidoliáber. - - - - 36 4 26 2lJ 
El mismo capitón re- y
formado, tiene por C 932 
renta de su capital -)

DESCUENTO.
Obencion, - - - 5 3 1|3—- 31 2 96 213

Diferencia .contra el réformado, 5*1  30
En osla cuenta-el reformado pierde cinco pesos 

cielito y treinta centavos ; -veamoe si los com
pensa con algunas ventajas : antes de la reforma 

*el militar no legaba á su viuda é hijos menores 
.mas quo 26 pesos 5 rs. 37/00 mensuales; yeso 
mientras'Ia- viuda -se conservase en eso estado, y 
mientras sus hijos no llegasen á su mayoridad : 
reformado'transmite -á sus hijos mayor renta ó 
transmite ol capital, quo se le ha asignado : antes 
de la Téforma ostá en1 la dependonciá y sujeción; 

‘diquelo somete la disciplina, on la necesidad de 
estar cspddílo para él momento que el superior 
jo Hamo y lo emplee : ol reformado está en apti
tud de ocuparse como-mejor le convénga; de 
contraerso á su establecimiento, -si lo tiene, ó de 
formarlo, p ues cuenta con-un capital, y el cré
dito consigúicnte'á la economía y prudenciaron •' 
que -loemplee. Dígase si estas ventajas no.són 

■■inmensamente superiores á lá pérdida de 5 pesos 
mensuales; que es todo-lo que*-el-reformado  sufre, 
con la reforma.

Pero-no es la reforma’ lo que combatimos, di*.,  
--con los quejosos, es el modo con que se ha hecho; 
es el haberla dado á unos dojmdo empleados á 
•otros, con • menos servicios: es ño haber sa’ ido 
escoger, es haber dejado en el empleo algunos 
yue no tienen aptitudes, ni'la-mitad dél mérito 
que otros reformados : ésto quiere decir quo'los

• que' hoy se quejan de una reforma que ahora dos 
«meses pedian con instancia, querían -ser cóñser-, 
■'Vados eri sus em pífeos, querían ser llamados ál
• servicio’ activó, en lugar -de lós que encu con
cepto debían sor reformados*;  en una pdliibra, 
-qnarian que se reformase á otros y no á olios:
• ose os'él resúmon do*  todas'las^quéjae: cada uno 
gradúa-sus méritos, servicios y aptitudes.; cada 
uno-se clasifica de mas benemérito que otro,y sí 
el Gobierno juzga <le 'distinto modo, el gobierno 
es injusto, él gobierno os ingrato-y el gobierno es, 
por última el que debe cargar con toda la culpa,

Al Gobierno, entretanto, le es muy grato y 
eatisfactorio saber, que la mayor paite de'los 
gefes»y oficiales reformados, aprecian como de- 
beñ, él premió que la 'ley les ha designado, que 
están dispuestos a econbmízar y emplear útil
mente sus capitales.; y el Gobierno por su parto 
ha adoptado algunas'medidas que están en sus 
atribuciones, y prepara otras que propondrá en 
Jas próximas sesiones de las Cámaras, para dar 
«valor y estimación á los capitales de la reforma-: 
él pagó puntual de las rentas, con preferencia á 
•las listas civil y militar, es lo que por ahora ha 
dispuesto el Gobierno : él hará en adelante todo 
5o quo conduzca á mantener en estimación los 
•capitales de los reformados, á fin do que saquen 
todas las ventajas posibles dol sacrificio generoso 

I quo hahccho el país para proporcionar ásus 
guerreros la loy do reforma y premio.

El Editor del Independiente se ha ocupado 
también con la Reforma Militar no ente ramón- 
to ón el sentido qHé lo hizo el Nacional; pero si 
en parta ; os decir se contrae á la ley separándose 
de lo quo en aquel Diario pueden encontrar de 
personal ó apasionado algunos genios suspicaces. 
Ño averiguaremos ahora si la ley ha podido ser 
inas bien calculada ; pero cuando ella fuese la 
mejor posible ¿piensa nuestro cólega quo dejaría 
do haber descontentos que la censurasen y opo
sitores quo atribuyeson al Gobierno que la ejecu
ta la causa de los disgustos que ella promovieso ? 
Quo reforma puedo hacerse jamas on las institu
ciones do un pueblo, quo no produzca quejas en 
medio de los mayores aplausos dol espíritu na
cional ? ni como podría esto retardar su marcha 
ácía las mejoras sacíalo?, sino fuese por los in*  

convenientes quo le suscitan osos descontentos 
para quienes ninguna reforma os justa y saluda
ble sino llena sus aspiraciones? La mas califi
cada y oportuna crea por lo pronto una oposi
ción mas ó menos prudente y patriótica; mas 
ó menos interesada ó animosa; pero al fin cedo 
en ámbos casos á la influencia siempre activa 
y triunfante de la opinión pública, que arras
tra irresistiblemente a su partido á los que so 
ó ponían de buona fó, y burla y dosvarata los 
planes quiméricos de los que solo son conduci
dos en su censura por motivos de ínteres y 
resentimiento.

Desde que ostá decretada una roforma, todas 
las aspiraciones so ponen en alarma; y el mo
mento do su ejecución, es el mismo en quo se 
rompen las barreras de toda clase de intereses 
individuales, tomando el bion público por pro
testo, para disculpar la exaltación de mal ador
mecidas pasiones. El que antes alzaba la voz 
para encarecer la Utilidad de la reforma es hoy 
el que mas se apresura á abandonar al Gobierno 
que la efectúa, y busca á aquellos descontentos 
cuyas pretensiones hayan sido frustradas, para 
agitar su resentimiento y adular la pasión que 
los domina. El -que mas adhería al proyecto 
de la innovación es hoy el que 'desplega un zelo 
incansablo on desacreditarla- y en tachar con la
bio indigno á los que cumpliendo el deber que la 
ley les impone arrostran con tranquila resigna
ción el peso de:las.invectivas y do las calum
nias. .Los .que, en -fin, tildaban dos abusos de 
otros, son hoy los primeros que duchan contra 
la abolición de los suyos mismos. Mientras-«o 
consideraron gozando del aura lisonjera fiel fa- 
bor ministerial,-clamaban por la .roforma, cen
suraban la conservación de varios empleados, y 
discurrían con calor sobro la necesidad de dis
minuir otros en varias oficinas dél Estado ; pero 
hoy quo inopinadamente.varió para ellos el as- 
pecto de las cosas son los primores «que -se ex
fuerzan á- buscar argumentos 'contra eus prin
cipios -y sus propias doctrinas.

Para tálos genios, ninguna reforma os justa; 
ningún-Gobierno queda ojecute es equitativo ni 
respetador do la opinión pública-: todos -sus 
actos llevan el sello do4a ingratitud, y de úna 
chocante , preferencia de los «ineptos sobre los pa
triotas conspicuos y resplandecientes’ por su 
mérito y-su virtud..............Así el individuo en
cargado dél cumplimiento- de -una nueva ins
titución es las mas veces oí blanco de las voci- 
feraejones calumniosas do los que con justicia 
vieron malograda su esporanza y sofocada su in. 
saciable aspiración.

Tenemos á 1& vista una prueba inequívoca do 
que algunos propietarios de fincas, han concebido 
la idea de alzare! precio del alquiler de sus casas,. 
con el .pretcsto de que tienen que pagar la Pa
tente Estraordinaria que ha establecido la ley 
do 23 de Junio. La pretensión es la mas injusta 
que puede manifestarse, y aunque creemos que 
por esta razón la resistirán los inquilinos, y la 
repelerán los juecos, si llegase la tenacidad hasta 
querer exijirjudicialmente ol aumento del precio 
del alquiler; sin embargo, hemos considerado 
que conviene manifestar anticipadamente nues
tra opinión y las razones en que la fundamos.

Prescindiremos de que ol pago de esa patente 
estraordinuria es poi una vei, y ol aumento del 
alquiler seria para, siempre; la razón que en 
nuestro concepto hace injusta la pretonsion de los 
propietarios es; que la ley ha querido gravar las 
rentas que en nada contribuían al alivio de las 
cargas públicas; y si los inquilinos hubiesen do 
pagar esa patento, las rentas ó la utilidad quo 
sacan de sus ñucas quedaría intacta: algo mas, 
quedaría aumentada para siempro, gravitando- 
sobre los inquilinos úna carga que la ley ha que
rido que pesase sobro los propietarios.

No sabemos que fundamento puede tener 
la noticia quo ha circulado desde el Sábado de 
una revolución en Roma) on la que so dico ha
ber sido asesinado el Papa.

-——Los Poriódicos do Buenos Ayres rocibidos- 
por el Paquete Segunda no alcanzan sino oí. 11 
del corriente. En /ellos so léon una Comuniba- 
cion dol Gobierno do Santa Fé al de la Proyift. 
cia do Córdoba; una Proclama al puoblo .de- 
dieba provincia/y-una Circular á los domas Go.’



bicrnoa do la República corroborando y repro. 
Unciendo los principios quo ha sentado, ol Gobior 
no de Buenos Ayres on su nota (ya publicada 
on al Universal) sobro los autores dol asesinato 
comotido en ol Gonoral Quiróga y sus oompa. 
ñeros. El Gobernador do Santa Fó doolara on 
oonsecuoncia cerrada la comunicación ontro 
dicha provincia y la do Córdoba, hasta quo ol 
Gobierno do esta última haya destituido d los 
hermanos Rey nato do los destinos públicos quo 
ejercen y los someta ol juicio que ha provocado 
el Gobierno do Buenos Ayres.

—En ol ¿>tar<o de la Tarde so Ido lo quo 
sigua

“ Según las noticias últimamente llegadas 
del interior, ol Coronel Baléala habia sido rcmi> 
tido proso desdo San Juan á Mendoza: pateco 
que so le acusaba do haber tramado una rovo*  
lucion contra ol Gobierno, cuyo pión habia sido 
descubierto, siendo on di comprendidos varios 
otros individuos, sobre los cuales ol Gobierno 
habia tomado las convenientes medidas."

ESTRACTOS DE PERIODICOS. 

Espada, Bilbao 8 de Mayo.—Co
mandancia general de las Provincias 
Vascongadas.* — Plana Mayor.—Or
den general del 8 de Mayo de 1835. | 
El Sr. Comandante general de estas | 
provincias ha recibido hoy una aten
ta visita de Mr. J. Lapidge, Coman
dante del Bergantín de S. M. B. 
JRihgdove, á nombre del Comodoro 
Lord John Hay, Comandante gene
ral de las fuerzas navales inglesas en 
las costas del Norte de España, en la 
cual le ha manifestado oficialmente 
que continuando en todo su vigor las 
órdenes del gobierno, se ofrecen los 
buques dé S. M. B. á prestar cuantos 
servicios se crean necesarios para 
sostener la legitima causa de la Rei
na Nuestra Señora, haciendo de ellos 
el mismo uso que si fueran españo
les. Igual ofrecimiento ha hecho 
anteriormente el mismo Comandante 
ala diputación del señorío. Lo que 
se hace saber en la órden general 
para conocimiento de los Señores 
Gobernadores de los puntos fortifica
dos déla costa, y para que en caso 
de necesidad puedan valerse de esta 
generosa oferta del gobierno de S. 
M. el Rey de la Gran Bretaña- Bil
bao, 8 dé Mayo de 1835.—El Briga
dier géfe de la 1% M.—-El Conde de 
Mirasol.

—Idm. Pamp'ona, Mayo 12. Por 
Arden del gennraí Váleles, el Virrey 
interino dé Navarra ha reunido los 
Oficiales Superiores que estaban allí 
entre otros el comandante de Plaza 
Orus y el comandante de milicia, 
para saber de ellos como mirarían la 
intervención de los franceses en los 
negocios de España. Todos han 
contestado que la verían cómo el 
único medio de poner un término á ¡ 
los males que afligen el país. En
tonces ha redactado con ellos una 
representación firmada por todos 
para pedir al Gobierno la interven
ción.

—Francia. Con fecha 31 de Ma
yo se aseguraba en París que habia 
sido resuelta la intervención. de la 
Francia en los negocios de España 
y que el Embajador de Cristina ha
bía mandado un correo á Londres 
para participar aquella importante 
noticia.

—El Principe de Ñapóles debía 
casarse con una hija del Rey de los 
franceses, la Princesa María.

, —La escuadra francesa de Tolon 
ha récibido órdenes de salir para las 
aguas de'Turquía.
—La 6uiZÁ. —Siguen en fin los efec

tos4 la amenaza; tropas alemanas se 
dirigen sobre la Suiza : llegan a los d sa
laderos de sus sierras, y van 4 bloque
ar la Republica de los 22 cantones. ¿ Y I 
en que ha ofundido esa pobre Suiza 4 Jas 
otras potencias ? Qué es lo que do ella 
exigen los otros gobiernos ? Si es fácil

hacer oslas preguntas, responderlas os 
harto difícil. Procuremos entrotanto 
darles solución.

Sí en 1830 hubiesen las potencias 
continentales bloqueado 4 Fruncía, *e  
comprendería el fin do un tal cordon po- 
litico sanitario. Mas, cómo esplícar nho 
ra este, con que circundan la Suiza, agi 
ladn es cierto; como on todos tiempos lo 
ha estado, pero sin hacer revolución, y 
viviendo bajó la constitución quo le 
dió el primor congreso do Viena?

Es de la esencia de una República cor 
rer siempre en pos do la perfección so
cial: ahora, la Su'zn, no es una sola re
pública, son veintidós, que so mueven 
constantemente ácin esto fin. De uno 4 
otro vx remo de la Suiza, se habla muolio 
se disputa sin cesar, rara voz se convie
nen, y casi nunca hay choque. Tal es ol 
carácter de aquel pueblo; tal fué en el 
tiempo délos romanos; tal e*  boy; tal 
será de aquí 4 millares de siglos, si Dios 
conserva la existencia do tas 22 repú
blicas. Empero, si lodo esto ejecutan, 
es solo dentro do su territorio, v jamás 
atacan á sus limítrofes. La libertad 
Suiza no es una muger que sin pudor, 
corro desacordada en busca do amantes, 
es una doncella modesta quo es necesa
rio visitar si se la quiere conocer, ¿cuál 
pues es el origen de ose miedo, que s <- 
bita mente inspira 4 sus veci os? Pura 
resolver este problema político, para 
llegar 4 la verdad, incumbe distinguir el 
pretesto de que se echa mano, del pro
yecto que ocupa la men e; incumbe iio 
reputar lo que dice, por lo que se siente, 
lo que se puede por lo que se quiere ob- 
tener, ni cafifióái! de disputa lo que ape*  
ñas es una discutí on infundada.

Dos son las acusaciones que pesan 
sóbre la Suiza; l.59 haber dejado reu 
nirse en su territorio un ejército de 130 
polacos, que marchó para Italia; 2. 
dejar que en sus tabernas se hue'guen 
operario» alemanes quienes cuando 
ébrios dan vivas á Ja República!

Sobre lo 1. ° debemos observar que 
los cantones suizos son 22, un escuadren 
polaco se organizó-en uno sol , y á pe 
ñas atravezo dos do ello )*  a-í mismo 
esos cantones lo combatieron, y se le 
prohibieron el ingreso en Italia; en fin, 
organizándose en Berna, los polacos hi*  
cieron en Suiza lo qu? al mismo tiempo 
hacían en Francia sus compatriotas: lo 
que en Inglaterra hicioron los Pedrislas, 
Cristinas y üíiguelistas.

—Estados Uñidos. Las últimas 
noticias de esa República alcanzan 
hasta fines de Mayo. A mediados 
de dicho mes se había celebrado en 
Baltimore, una Convención compues
ta de delega los de los parciales de 
la actual administración en todos los 
Estados, con el objeto de nombrar 
candidatos para la Presidencia y Vico 
Presidencia de la República en las 
próximas elecciones. Para él pri
mer puesto fué designado, por úna- 
nimidad de votos, el actual Vice-pre- 
sidente D. Martin Van Burén, y para 
el segundo, por mayorías dé sufra
gios, el Coronel Jonnson.

Habia arribado á Norfolk una' go
leta portuguesa conduciendo 150 
Irombres entre oficiales y tropa, per
tenecientes al cuerpo rniguelista que ¡ 
se sublevó en la Isla de Cabo Verde, 
y fugo con los caudales públicos. A 
solicitud del Cónsul portugués estos 
hombres habían sido detenidos gira 
ser juzgados como piratas. Otra 
g’oleta de que se habían apoderado 
considerable núméro de lós subleva
dos, y que llevaba el dinero, se habia 
dirigido también para los E. U., pero 
no se habia tenido noticia de ella 
después de su salida del puerto én 
que se proveyó de víveres, apesar de 
que dio la vela con algunos dias de 
anticipación.

PRIMOS,
De toáoslos grados de parentesco, sea 

por afinidad, sea por consanguinidad, 
¿quien duda qué el dé primo abunda 
mas?

¿Está vm. solo, triste y aburrido én su 
casa?,.. • • • • • •Un oficioso pri^io viene á 

endulzar tan amarga situación) acompa*  
fláudole 4 vm. á tomar chocolata, á co*  
mer, ó á cenar, ó a todo esto junio si 
vm. so empeña en ello.

¡Y dirán quo no ea bueno tenor pa 
rientes!......

Entra vm. en ol teatro, ó en los toro?, 
ó en un baile; y un primo quo se cuela 
4 ta par do vm., le tolera quo tomo vm. 
doa entradas en lugar de una: ea decir; 
la primera para ol pagano, y la otra para 
ol nmable paric/»te.

¿Que finos suolen estar siempre loa 
primos!

Vavm. á un café j se lo espeta un 
primo; que ain sabor leer ni escribir, y 
solo por el parentesco admiie una copa 
do vaímVZa por lo monos, al primer en*  
vite......... .. .

“Y'no es mala vainilla"......dice el 
truchimán, mientras la chupa.

So ti ala de una comilona, y no falta 
un prtm.? quo se ofrezca 4 ernban star, 
devorar y.engullir grat,ist en obsequio 4 
las frescas ó añejas relacionos de paren*  
tosco.

¡Y que buén apetito tienen goneral • 
mente loa primos!

Anda vm. por una calle con algún 
dinerillo: y hl doblar una esquino; un 
primo compasivo se adelanta 4 aligerar. 
Ib vm. do aquella carga.

Cada uno busca lo que no tiene.
Dióle Dios 4 vm. una hermana bonita, 

ó procurase vm. una muger bien parecí*  I 
da. Un primo obsequioso le ofrece á vm. 
al instante su ayuda, y se constituyo su ¡ 
apoderado ó Cirineo.

¡Vaya una obra meritoria!....
Tiene vm. carruage para zarandearse 

ó luneta donde colocar sus respetables 
Dosadéra.-;, y no le faltará á vm un primo I 
qué ocupe lugar en su faetón; y otro al I 
mismo tiempo que vaya 4 ¡reemplazarle! 
on el teatro él dia de opoca n*  ev .

MoVlMIENfÓ DE y-'BLAClON.

Dia 14 "
PASAPORTES DESPACHADOS." 

José Antonio., negro, libre, Bs. Ays. 
L). Juan Boscp, id; i<!
D. Luis Cogoy y. su esposa, R. Jan.

PRESENTADOS. >
D. Luis José Púbero, Colonia.

s Francisco J. Móntt’caáini, P. Alcg- 
Jorge W. Aspenall, Valparaíso. 
Agustín Anduni, id.
Juan Clark, id.
Erasme Larsapidc id. 
Francisco á Alvarez, id.
José Gregorio Berro, P. Alegre,

Mullas impuestas por la Policio.
Al confitero de la callé dé San 

Pedro D. Carlos, por arrojar aguas 
inmundas á la calle, 4 pesos.

DESPACHADO EN LA ADUANA,
Día 14.

« Hall, De-Yonhg y, Ca.
3 cajones hilo de ovillo.

vSÍSy MARITIMA.

ENTRADAS------ Dul5.
Paquete nacional “Aguila.2. * *•  salió 

de Buenos Ayre-’, el 11 del corriente 
consignada á D. José María Platero, con 

440: cajones pasas de uva 
100 garrafones aceito
20 sucosaji
16 barricas orejones
1 cajón > . ., oA . Ti ¿ do id.20 sacos

18 sácós nueces*  •
17 ,d- ? A
4,Jb.rricBs3 Séneros
L fardo cueros de benada

HAN CERRADO REGISTRO. 
Dia 14.

Bergantín amerioano Obessa, ca
pitán J. Dunsey, para Baltimore, por 
D. Daniel Gowland, con

Cargado eo Ruanos Ayres.
500 astas

1271. cueros vacunos
04 fardos lana
30 id. garras
21 id. cueros d© carnero

8 id. cerda
1 id, cueros de nutria

Cargado en este puerto»
4166 cueros vacunos
230 id. de c bailo

12 cueros de nutria.

Zumaca nacional Unión, capitán 
José Nicolecb, para Puertos del Bra
sil, por D. Manuel Gradin, con

700 quintales carne
25 docenas knguas.

POR. R. CARRERAS Y Horra.
(En la Colecturía General.)

HO1 Lunes 17 del corriente se ha de 
rematar precisamente por ol mas venta*  
¡oso precio que se pueda obtener y cuen*  
ta do quien pertenezca un surtido d'e 
Efectos sanos y averiados consistiendo 
principalmente en;

.Averiados.
Bayetas de dos frisas
Astracanes finos de colores
Géneros para ponchos
Madrasta de varias ¿tases
Medias de algodón de colores
Pañuelos de merino, de cumbraij do 

algodón <S¡sc. Are.
EN SEGUIDA.

Paños finos y ordinarios
Dichos entre finos y de ponchos
Bayetas de dos frisas
Dichas de pellón
Oalsoncillos de punto de lana
Prunelas de colores

' Alfombras, zartsas
Gásillas de colores
Guantes, peinetas de talco
Pañuelos de espumilla bordados
Dichos de seda para manos de la India 
Pañuelos de punto, guarniciones

. Cocos franceses de colores
Vestidos de muselina
Velos de puntó;
Sombreros de varias clases
Botas y zapatos ingleses
Terciopelos de.colores
Adamascados de colores
Capotes de lanilla
Lanillas de colores
Y otros artículos que se han de vender 

indispensablemente.
OO"A las 101 en punto.

POR LUIS BAENA
En la Barraca de Dn Pablo Duplo*  

sis, calle de Sn. Benito N.o 26.
HOY Lunes 17 del corriente ennt!» 

nuará ta venta del Cargamento del Bers 
gantin Francés ^Jcna,11 y. de todos lo. 
efectos pertenecientes 4 diversos*  Carga
mentos, cuyo pormenor consiste efpp*  
cialmente de los siguientes articulos, *•  
Gros de Naplos lisas y labradas, gene*  
ros para chalecos de diversas clases, 
terciopelos, sintas de varias clases, cres
pones, medias de'algodón, pañuelos de 
thú, dichos de raso chicos, dhos. de se. 
da, fulares, seductores, camisas de bre*  
taña, cambrni de hilo, pañuelos de cum- 
brai de hilo lisos estampado*  y bordados, 
iichos de algodón dé*varias  clases, me*  
dias dé algodón, seductoras; flecos, es*  

davinas, carabañas, broches] en cajitas, 
flores artificiales, guantes de cabretilln, 
collares, pulceras, troncillas, tiradores, 
mantas de puiVn, seda de coser, encajes, 
mangos, abanicos, camisas de brelaña, 
cotines do hilo, arpillera, listados, som*  
breros, tijeras finas, perfumería, peinetas 
de carey para rulos, sillas de montar pa*  
ra señoras, látigos, botones, pistolas de 
piedra, libros en blanco, papel de im*  
pronta, dicho de cartas, cepillos, males 
de madera,, espejos; becerros barnizados 
y bronceados, calzado do varias clases’ 
sardinas, ginebra, coñac’ en eajones, car
retillas de mano.

Y una variedad de artículos. 
Empezara a las 10 eu panto.
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EL AJESÍTS DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

’M3JbENDE, en el Miguclete la quinta conocida 
por de Masini, con una buena casa y boR*  

tanto ter cno, plantado de excelentes arboles fruta
les, también so cambia por ganado» 6 se admite al*  

-gun otro partido.-—En Canelones una casa con 7 
niezas v buena fabrica de hacer jubón, todo sobre 
u i terreno compuesto de seis sitios y croado de 

' ladrillo.-—Cerca de la Figurita un terreno de cun- 
tro’cuadras, cercado de Dita, casa y herramientas 
de labranza—Algunas suertes de estancia y una 
ese ova de 8 a 10 años—Un terr •no do dos cuadras 
de f ente al arroyo de las Piedras, con legua y me
dia de fondo al Colorado time casa de material, y 
es pronia para saladero y sementera—Un tcr.cno de 
ÍP0 varas de frente al arroyo de Toledo y una le*  
r ' ■ de fondo, l'ndnndo aguas arriba del erroyo 
Mi rnelete—Una suerte de chacra sobre el arroyo 

• de las Piedras contigua a D. Juan Horne—La enn- 
ctü del fin do Casaballe, que tiene tres y medía 
cuadras de frente y 28 de fondo, con un gran edi
ficio propio para saladero.—Cuatro estanc as bien 
arregladas ere la que un gran capitalista puede for
mar una, en la inteligencia que se venden todas á 
un tiempo, í> por separado, y sé hallan á una regu
lar distancia de la capital: man dos y dos tercias 
suertes de cs'ancia en la Provincia dé Entre Ríos ’ 
y sobre Santa Lucía algunas suertes de -estancia, 
que foma rincón como se vera en el plano.—Un 
terreno en la calle de. San Agustín hueco de la 
Cruz compuesto de 25 varas de frente y 49 y un 

-tercio de fondo lindando icón Escudero y Olave.
—Como para casa de recreo ó casas de alq uiler se 
vende un terreno que esta e la calle que va de la 
capilla de la Aguada paralo de D. Gervasio'Perez. 
su area es como de*  media cuadra: otro por las tres

• cruzes cseelcnte para colocar una panaderia, barra-
- ca ó casa de comercio por ser la confidencia de’ 
todos los caminos de la campaña: más una octava

- cuadra en el Cordon cerca del terreno de Massini 
y varios otros propios-para saladeros, y chacras, en 
]a circunferencia -dedos leguas de esta ciudad.— 

*La accicnde denuncia de las islas que hay forma
das por el arroyo de San José y rio de Santa’Lucia 
hasta la barra dél Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas una, gordas y puestas en extramuros: '

■ cuatro carretillas con 14 muías, y una sopanda a
• precio moderado/

SE COMPRA.
Veinte carneros merinos dé año y medio a "dos 

años.—Novillos para saladero, yeguas, y campos en
■ enfiteusis.—Un campo de 5 a 7 leguas cuadradas; 
no distando mas efe sésen tá‘ leguas de la capital, se

'prefiere que tenga rincón.-—Dos negros' domadores.
Toma en arrendamiento .algunas, suertes de estau- 

« cia siendo de preferencia las que tengan rincón.
IFOJO.

Los que necesiten llevar dinero para la campaña 
que quieran tomar/letras pagaderas a la vista en 
los pueblos,- lo conseguirán por conducto del que 
firma.

Las personas que tengan que hacer cobros én la 
ca-nnaña ó los nueblosde ella, les sera fácil enten
diéndose con el Ajente que firma, qué se encontrara 
en su casa calle ael Fuerte' N. ° 51, ó en el Por ton 
•viejo en su oficina; Las comunicaciones qué se 
'le remitan serán- francas.

JfanweZ Correa.

AVISO AL FXTBLIOO

©ONT1NUA el baratillo de la Bandera "Blanca 
en la calle. de San Carlos No. 38, en las. 

casas del Sr. D. Antonio Arraga, dé los artículos: 
siguientes—Azubá'r de pilón superior a 1 y medio 
rs. lib.; id. blanca superiér a 6 vs.; id. dél'Brasil 
blanca 1 rl.; id. terciada a 4 vs.; yerba misionera 
a 2 rs. y a.l y medio; id.' Canguású 6 vs; a 1 ‘ rl. y i 
a 4 vs.*;  té perla-superior a 14 ra.; id. imperial a 13 
rs. y a 12; arroz de la. Carolina a 4 vs.; id. de] ¡ 
Brasil a 3 vs.; fideos dé superior calidad a 7 vs. 
y afr; garvjmzos a 4 vs.; porotos blancos a 2 vs.; 
fariña a 2 vs.; harina...superior a 3 -vs. y medio ;, 
café molido a 3 r».; id. entero, a 1 y medio rs.; 
orejones de queso superiores a 1 y medio rs y a 7 
vs ; id de carozo a 4 vs. y medio; peras'sepas a 1 
y medio rs.; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. de 
uva a 1 y medio rs.; deholos superiores a «7 vs. 
uno; almendras a 1 y medio rs.; galle ti la ameri
cana superior a 2 rs. sebadinha inglesas 1 y cuar
tillo rs.; jamones superiores a 2 'ra.; quesos 'de 
Fiandcs superiores a 6 rs. uno; almidón de trigo 
a 1 y medio rs. y a 1 rl.^ id. de mandioca a 3 rs.; 
¿ahonde Es^añaaly cuartillo rs.; id. amarillo a . 
rl. la barra; sal refinada a 1 rl. libra; id. lá cuar
tilla a 6 rs.; vino moscatel la botella a 3 rs.; id. de 
Burdeos a 2 v medio rs.;, id. blanco de Lisboa secó 
a 2 rs.; id. del Priorato añejo de superior calidad a’ 
4 rs. el frasco; id. a 4 vs. la cuarta; id. de Tarra
gona superior a 3 vs, la cuarta: ginebra en tarros 
a 3 rs. uno; aguardiente de prueba para quemar a 
2 y medio la cuarta; especies de toda calidad a 2 y 
medio rs. libra; ají en rama a 2 rs. colcho? a 2 rs. 
el ciento; tabaco del Paraguay superior a 5 rs. lib-; 
id. a 4 y medio ; id.'de Virginia superior a 2 rs.; 
id. a 1 y medio rs.; id. dél Brasil superior a 4 re.; 
id. picado a 5 rs.; cigarros habanos superiores, id. 
del Paraguay, id. de Virginia, id. de papel» rapé 
macubá, polvillo, betún a 1 y medio rs. tarro, tinta 
•de escribir a 1 real tarro, papéí dé cartas, obleas, 
lacre, carteras, maripozas, fósforos, palitos de id., 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabon- 
citos de olor, agua de Colonia a 4 vs el frasqüito, 
■azafrandé Cotilla, id de la tierra, helas de esperma 
y de cera, cepillos para ropa, id para calzado, ta
mangos, sedazos, plumeros, escobas de palma, cho
colate, clavazón de varias menas, alpiste, y otros 
muchos artículos que estarán ¿de, manifiesto al 
.público, todo a precios sumamente equitativos.

^jf*En  el mismo almacén se halla de venta el 
Univérsal." jun 26

AVISO
A persona que por equivocación hubiese 11o- 

f¡ ri vado en la noche dol Bayle dado en la casa 
délos SS. Bcley, Stvvart y Ca. una capa‘de 
paño color pasa, cuello do pieles negras, broches 
amarillos, vueltas de terciopelo violeta y con una i 
mancha blanca del lado del embozo;; tendrá la' 
bondad de entregada en Ja casa del Sr. D. Fran
cisco Juanicó callo de S. Mig íel N. 110.

L E Y.
BZ S'enudo y Cámara de Representantes de la 

República» Orienta], del Uruguay, reunidos 
én Asamblea General, decretan con valor, y 
fueran de ley.

Art. l.° Todos los cbtnhlpcimirintos en ge
neral sujetos'nlimpuesto establecido pór la ley 
ile Patentes, tomarán otra Patento para este año, 
adornas do la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posoa do quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios dé fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será ol dé tres por ciento so
bre las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se. exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no lloguo á 
doscientos posos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los est ablocimicntos rura. 
los, cualesquiera que soa~su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y calerás pagarán: 
treinta y cinco pesos: los lanchónos do doRcnr- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: dé 
45 á 60 toneladas, tfeinta y cinco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da*  tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos paríicubres, cuarenta y cinco pesos: lós Cor
redores, de Número, los supernumerarios y los 
agontes de negocios ochenta p sos: los cochée, 
sopar.'b s, botantes y calesas qulnco posos-: las i 
barrocas de desarmadores de buques sesenta pe- ■ 

■ sos: los Abogados incorporados, ó con estudio: 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba, 
nos que tengan oficio abierto;, cincuenta petos:! 
y las casas de. consignación do mercancías, sien
do de ultramar, , cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien. 
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
m s, por seis meses.

8. El vilo? <lerlas Patentes establecidas por i 
esta ley y ól -do lás cantidades deducidas dé los > 
sueldos de los empleados ’ civiles y militares, I 
será, él do las primeras oxijido y pagado por

| solo una vez, y el de las segundas por los seis ¡ 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas .unas y otras cuntidndes con el pro
ducto en metálico del empréstito para qtié se ' 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley dé 26 de j 
Marzo d< 1 presente año, yen su defecto: con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis i 
y moderada composición.

9. El producto de estis Patentes y descuen
tos que se hagan ú los empleados ’militares, sé 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir pór lá ley de 29 de Abril; y el so. 
brartte que hubiere, será destinado'al pagó de 
aquellas deudas, que ol Gobierno considere se 
deben satisfacor íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta'ley, y cuyas, propiedades, exis
ten én el -Dep rtarnento dó la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos-meses contados desdé su 
publicación; y en la'Campaña dentro de cuatro: 
pasados, estos términos sin haberla sacado incúr- l 
rirán -en :la .peña de la mitad mas dol valor de * 
la Patenté.

L

11. Las .mismas Piilentes son el documento 
de crédito de los contribuyentcF, por la-cuál 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les,, 
servirá de documento dé crédito la liquidación , ( 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge- j 
nert'l.

13. Verificada la recaudación do las cuntida. | 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras-de su monto y la inversión , 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

I

Mbnfcuideo, Junio 26 <Ze 1835.
Cúmplase, acúsese recibo; comuniqúese 

quienes corresponda, publíquese y déso al 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.

á 
Re-

PEPEZ.

DECRETÓ.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por.las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que rije; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. L ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio c Yipezará á correr el término de los dos meses 
que la ley señala en sü articulo 10, para todos, los 
individuos del Departamento de esta. Capital, que 
están obligados á sacarla patente extraordinár'a; y 
el de cuatro meses páralos habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que .tubíeren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos o distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que estubiere situado.

4 Los propietarios de fincas, qúe no' son ccep*  
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

les corresponda, según la manifestación que ello 
i mismos hicieron de ¡a renta que les producen.

5 En el caso do aparecer notablemente diminúf 
l|la declaración de un propicia io, a.ri icsnecto de 1
¡fincas que tubicsc alqu lad «s, como de las que oc< 
pase el mismo, se rccivrírá al arbit ríodereguíacio 
que Dreviene el artículo 4. ® de la L V.

6 Los capitales én gallados se regularán por 1 
decluraoion que hiciere del suyo cada hacendad) 
perc sí apareciese diferencia exces:va se proccdci.' 
al avaluó por un Jury compuesto dol Juez de Po 
del distrito y do5 hacendados del misino.

7 El Jury en cuale'qnie'a délos casos que s' 
^revienen én los dos art culos precedentes, funda-- •' 
su juicio, oidas las razones de los capitalistas de 
clarantes, y el res ■ liado ce publicará por la preñe ■

8 Las patentes para los Duques del cabotaje y 
•lemas e nba caciones menores, comprendidas cr> 
el artículo 9. ° de la Ley, se regularán por el arqueo' 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia Gnnoral de Matrículas.

9. L is patentes serán impresas y contrasellada 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firma» 
del-Colector-General y Contador de la A luán u

10. En el mismo documento se ínserta-an ínte
gros los a'tícnlos de la ley general de patentes dr 
giro,que espresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas paíenrés sobre remos no 
comprendidos en aquella ley, «e transcribirá la de 
23 clelcorriente, en la parte que haga referencia a 
ollas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la lev a todos los Departa- 
mentos de la campaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 días y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Per^a

Fcl’P0» almacén No. 83, frente 
a las casas de D Marcos Perez, se venden 

billetes de la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano é3 
él siguiente

decreto de 26
AS FABRICA?.

DA LOTERIA CONCEDIDA POR
JUNHO DE 1826, A BENEFICIO D

DE

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM ANDARAHY,

1 Premio dc- . - _ i - 20:0003000
í Dito de'- -V - _ >' 10:0003000
1 Dito : do - - . 6:0003000
1 ;Dito de - - - 4:000-3000
2 Ditos de - - 2:O0OS9OO 4:0003000
4 D tos de - - 1:0003000 4:0003000
6 Ditos . de - 4003000 . 2:400S0r'O

12 Ditos de - 2003000 2:4003000
20 Ditos de - - "ÍÓOSOQp 2:0008000

15Ó Ditos dé - . 403000 6:0008000
1800 Ditos de - 243000 43:0008000

800*000 
8003000

1 Primeira branca 
1 Ultima dita- -

Total . . . .. .................................105:5003000
P emio de 12 ñor 100 sobré 120 cont.. 14:4003000' 
4000 bISTcm | 6-000 biülctes a 20,000. mooosooo

Os bilhetes desta Lotería ‘sao de vinte mil reis 
cadahúm, porem tambem ha meios bilhetes de dez 
mil reís'; com os de 'ñute mil reis se cobra.o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reís a metade 
do premio que sabir ao numero que ellos indica- 
rom, pagando-se os ditos premios seto descontó 
algum, por ja hir diminuido no total os doze por 
cento a beneficio das mesmas fabricas. m 30

(5$ E vende á pedimento suyo un negro jóven, 
sano, de todo trabajo, particularmente de. 

Estancia y Saladero: en la calle de San Gabrint 
No. 105 darán razón. agosto 5—3o.

SZ ALQUILAN-
Tí*  OS altos dé la casa conocida por del finado 

Mello í son, prop’os para una familia.-por 
tener todas las comodidades necesarias. La por 
sóna que guste dé ellos puede ópurrir á la misin’a 
casa que encontrará con quien tratar. ag. 5

ALPIBIACO
n*\  • Pascual Denegrí, • retratista recien llegado

j, a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo 
lo qué concierne a su arte, bien sea en retratos en1 
la forma que se quiera, ó en perspectiva arquitu- 
ra y paisages, igualmente anuncia que podra dar 
lecciones de dibujo y ciernas ramos pertenecientes! 
a su arte yá sea- en Casas particulares .6 én la de: su 
Domicilió calje de Sn Fernando nú^ií 11.

Alefeotoinvita a los que desean'ocuparlo en una 
ú otra cósase sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 
a las 2 de la tarde, én la inteligencia de que los 
precios serán muy equitativos. * ag. 7—

’ STIt ACIO7Í
GENERAL DE CORREOS.

n vL'Exmo. Gobierno,.por decreto, de 29 de 
. Julio orúximo pasado, ha determinado, qué 

desde" el 15 del presente Agosto cesen las 
postas de todas las carreras a lós pueblos del Inte
rior del Estado, debiendo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por conductores particu
lares, los que ya contratados, principiarán a des
empeñar este cargo el citado dia' 15. -La corres
pondencia para los, enunciad s pueblos saldrá dé 
esta capital lós dias I o y 15 de cada mes, a la hora 
que el Gobiorno espida la suya.—-Lo que. se 
comunica al público para su inteligencia, ag 10

asaos?® && s>®2>aoa&o
L Superior Gobierno deseando adoptar al. 

jjgj gunas medidas que logren mitigar en par
ió eí contagió de la viruela que -se ha propagado 
en eíterritorio del,Estado; cido el parecer de 
Profesores do Medicina: ha acordado que en 
adelante las personas que.fallezcan on la Ciudad 
¿lo esta enfermedad no*  se lleven al depósito, ni 
mucho menos se les haga su entierro de cuorpc 
presente, sino que desde la casa mortuoria y en 
el menos tiempo posible se conduzcan á la se. 
pultura. - ■

En consecuencia reencarga al Jefe que firma 
el celo necesario en él, cumplimiento de esta 
disposición, y con objeto de qúe se lleve á efecto 
so haco saber al publico para su conocimiento.

Monfeviifco, Agosto 8 1835.
Juan Benito Blanco;

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3,do Agosto de 1835.

«fWfrABIENDO resuelto ol Superior Gobierno 
por decreto do 27 dol próximo pasado, 

comisionar á los administradores do las pitón tos 
de giro en la campaña para la repartición 
y recaudación de la Patente extraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes do olla, que deben ocurrir á 
la oficina de dichos administradores en sus res*  
pediros departamentos, para sacar la Patente 
que les corresfjonda con arreglo á la ley de las 
Í1 ff.CC. de 23 de Junio del presente año.

in'i’SftssAii’r s.
S AN la calle de San Pedro No 14, casa del Sr.

D. Antonio Arraga, se vende tabaco de
Virginia a 1 y cuartflo rs. libra, y varios 

(’• roa efectos a precios-equitativos: el mismo sur
tido se vende en la calle dé San Miguel No 34, 
en frente de la Aduana vieja. ag 4 tfc

~SÍE "VBNDV1, -
WNA zapatera en la calle d’e San Carlos No, 

169, con poco-orincípal, y mnv conveniente 
oara cualquier principiante : los SS. que gusten 

comprarla ocurran a la misma casa para tratar con 
su dueño. agosto 4 tfc

L que hubiese encontrado una espuela de 
j plata con cordones y roseta de lo mismo, 

que se ha perdido desde el Pcñirol al arro
yo Seco, v la entregare en el almacén de D. Félix 
calle deíj’orton viejo, ¿era gratificado, arreglado al 
valor de la alhaja.________________ago°to 4 3p 1

AVJ^O A LOS

LIA.
w F RUA VI ha resucitó a dar lecciones en

- -1* las casas oaYticulares dél ififónia francés.' 
tec»vra. bella escrito e y aritmética. L->s SS.jque 
quíijeren ocu arló para eiinlqiiíera de loa ra nos de 
instruecinn indicados, podran dejar sus ordé^ra en 
li c°lle '.fe San Pedro, ieá la anmb'crerigí de Don 
Marcos Querticr, la lado de esta Imprenta, ag 4

TRS E la Estañe i i de los Carrillos de la pro. 
« nindad de D. ■ Joaquín Snnrez, defrtpare- 
ció el dia 24 al 25, uná tropilla de 16 caballo*  de 
diferentes palos. La persona que los encuentre 
y quiera llevarlos á lá expresada Estancia será 
grafificadó. ó en esta Ciudad, entronándolos al 
Sr. D. Roque Gracoras. Agosto 5—

vi N ti tienda de B \RRLTI. cn3a, dcl S«; Don. 
n JSíj!) Antónip Montero, hay de venia ñórríHrñro® 
de pe o y de felpa superiores a la ultima moda, a 
precios equitativos. ag 14 3p

AVISO.
A persona1 que hubiese perdido una cartera 

'¿■■■'■i) ocurrirá por ella a las inmediaciones • >el 
Manga, en la atahona de MarciaV de León, que 
dando las señas se le entregará. ag.14 3p¡ ri.-

t criada ¿fe .todo servicio'én la cantidad de. 
30Ó3 ’ibres. E' ’nné' se i tére-é en cllái 

épee con Da. Juana Rué ’a? en la caite .de ^an , 
Migue) No. 28, , • agjglá 3p í‘

SÍ/VZND3N
INCO ó SIETE suertes de Estancia, dia. 
tanto cincuenta leguas de ésta C • pital •— 

Las personas que sp ..interesen en dicha co*n.  
prá, piiarhn oennrir á lá’calle dé San Podro, en 
la tienda de D Do ningo González que hallará 
con .quien tra'ar. Agosto 11— j

S® NECVaSTTA.ISi-’
COMPRAR.

WN1 o dos tropillas de caballos; la-persona que 
guste venderlos ocurra á la calle de S. Agus
tín número 32 qncencontrará con quien tratar. |

Ag. 11—10 p*

SZ VZNDZ (> SZ ALQUILA ‘ 
WNA c -.sa de az dea en la vil'a de la Florida, i 

pronia y con bástanles comodidades paral 
cualquier-ne®r<»ció, ocupada; hasta ahora por su I 
dueño D,. Pedro.Guindon. F.' que se interese enl 
ella puede verse con d:chojséñór en casa de Don! 
Ambrosio Léprevoáq calle de S*n  Pedro No. 169j 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 dél pre-j 
sen'e mes; y después de es-te término se delietu 
ocurrir a la misma villa de lá Florida. a. 11 •

GOC1OS DE CAMPANA.
ENDE la chacra famosa de Znbi laga.— 
carneros merinos, en este Estado y en. la 

Provincia cíe Buenos Ayres.—Diez suertes <le 
estancia.— La,4. ” parte de uña manzana con 4 
habitaciones <le! madera;—La barraca del finado 
D. Gregorio Percyra.—Toina on arrendanjienlOtí 
un campo que pueda sustentar 5,Q00 cab-z-is da 
ganadd,—Y compra toros do un año pura arriba: 
los que quíerpn tratar, ocúrran á sil oficina-, cita 
en el Porton Viejo.

Manuel Corred'

TíR]N las' tjendas de zapatos esquina do la 
¿JO piuzi N. 41 y 45 on fn-nte do lo do Ara 
teagn se lia sacudo camisas do hilo de ú’tima 
moda y do bretaña á 20 rs. y camisas delisUdo 
con pechera á 12 roalcs superiores y cié algodoiD 
á patacón, y zapatos (ló hombro á 12 reales cli 
par.


